
Expediente: 2384/23-A7
Carátula: SOSA MIGUEL MARCELO C/ VILLARREAL CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20302683132 - SOSA, Miguel Marcelo-ACTOR
90000000000 - VILLARREAL, Cristian Alejandro-DEMANDADO
20305409988 - EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 2384/23-A7

*H105015785620*
H105015785620

JUICIO: SOSA MIGUEL MARCELO c/ VILLARREAL CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 2384/23-A7 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Acepto parcialmente la prueba pericial informática ofrecida con excepción de la primera parte del
punto N° 4 por no resultar el medio idóneo para acreditar la titularidad registral de una línea móvil,
no obsante, se acepta la segunda parte del punto requerido: "y pido así también se constate
mediante (whatsapp, registro de llamadas, sms, etc.) si el número de celular en fecha 24 de
noviembre de 2022era usado por mi persona de manera particular"

A los fines de la producción de los puntos admitidos (1, 2, 3, 4 - segunda parte- y 5), se fija el
19/08/25 para que por medio de Prosecretaría se proceda al sorteo de un perito informático del
listado que a tales efectos se lleva en Sala de Sorteos de la Excma. Corte Suprema de Justicia el
que, una vez que acepte el cargo, deberá dictaminar sobre lo peticionado.2384/23-A7. VMH.

Actuación firmada en fecha 08/08/2025

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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